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tî cl et in ©ficial
DE Li PROVINCIA DE VAllADOEID, W

del Martes 11 de Enero de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Vicrues y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compuñia, y en la Librería de /iodrigueZf 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla 'establecida Dlazuela de las Angtislias mim. 5^ 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
t ante salud.

El dia 6 del corriente á las cuatro 
de la tarde S. M. la Reina nuestra Se
ñora se dignó [recibir á la Comisión 
del Senado encargada de felicitar á 
S. M. y su augusta Real familia con 
rñotivo de la solemnidad del dia.

El Presidente del Senado dirigió á 
S. M. las siguientes palabras:

«Señora : Es antigua costumbre en 
los españoles acercarse en este dia 
so lemne al Trono de sus Reyes, y el 
Senado acude hoy presuroso á tribu
tar á V. M. el homenaje de su lealtad 
y acendrada adhesión.

Desea el Senado que la divina Pro
videncia, acogiendo sus fervientes vo
tos, continúe derramando sus bienes 
sobre V. M. y augusta familia; que 
rodeada del amor y obediencia de sus 
leales pueblos, y fuerte con él apoyo 
de jos altos Poderes del Estado, vea 
V. M. acrecentarse de dia en dia el 
esplendor del Trono y la felicidad y 
poderío de la nación española:

«Tales son, Señora, los sentimien
tos y ardientes votos que en nombre 
del Senado me cabe la honra de ele
var á V. AL»

S. M. la Reina se dignó contestar 
en los términos siguientes:

«Señores Senadores: Con la más 
viva satisfacción recibo en este dia 
solemne la espresion de los senti
mientos de lealtad y acendrada ad
hesión del Senadoí

«Muy gratos son para mi corazón 
sus fervientes votos por mi felicidad 
y la défini augusta familia, el esplen
dor del Trono y la prosperidad de la 
nación.

»Con el auxilio de la Divina Pro
videncia espero verlos realizados. Pa
ra ello cuento con la cooperación del 
Senado, de cuyo saber y patriotismo 
tengo tantas y tan señaladas pruebas.»

A las cuatro y media de la tarde 
del dia 6 del actual S. M. la Reina 
nuestra Señora tuvo á bien recibir á 
la Comisión del Congreso, que presen
tó con igual motivo sus felicitaciones 
á S. M. yaugusta Real familia.

El Presidente del Congreso dirigió 
á S. M. las siguientes palabras:

«Señora: El Congreso de los Dipu
tados aprovecha con la satisfacción 
más cumplida la nueva ocasión de 
ofrecer á V. M. su respetuoso ho
menaje.

»En este dia solemne los Diputados 
de una nación tan apegada á la Reli
gión de sus mayores, y tan amante 
de sus Monarcas, confunden entram
bos sentimientos, hermanados en el 
trascurso de los siglos y unidos indi
solublemente á sus gloriosas tradi
ciones.

»Dígnese V. AL, Reina Católica de 
las Españas; que heredó este título y 
el nombre de una insigne Princesa, 
acoger benigna nuestros votos. Quie
ra el Cielo conceder á V. M. que al 
lado de su augusto Esposo y rodeada 
de la Real familia instruya al Serení
simo Príncipe de Aslúrias en el difícil 
arte de reinar con propia gloria y en 
beneficio de los pueblos.»

S. AI. tuvo á bien responder en 
los términos siguientes:

«Señores Diputados: Siempre cau
san en mi ánimo la más viva satis
facción las felicitaciones que el Con
greso de los Diputados acostumbra 
á dirigirme en este dia, consagrado 
por nuestra Santa Religion y por las 
venerables tradiciones del país.

»Acepto con sincera efusión los vo
tos que forma por mi felicidad y los de 
mi familia, y veo con placer qué se 
ocupa incesantemente en promover 
el bien de la nación.

»Unido á AIí por el sentimiento que 
Ale inspira su porvenir, cada año 
tendremos nuevos motivos para feli
citamos de la perfecta armonía que 
existe entre los poderes públicos, y 
de los venturosos resultados que la 
reunion de sus esfuerzos ha de pro
ducir, aumentando la prosperidad in
terior y levantando en el exterior la 
consideración de que el país es digno. »

AIINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 48.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Alinistro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de los Cuerpos de Estado Alayor del 
ejército y de plazas lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), con presencia 
de la comunicación de V. E. fecha G 
del actual, en-que participa que el Ca
pitan D. Alanuel Arango y Flores, 
nombrado Comandante militar del 
castillo de Alburquerque, no se ha 

^presentado en su destino al terminar 
,1a licencia que se hallaba disfrutando 
en el pueblo de Salas, provincia de 
Oviedo, se ha servido resolver que el 
espresado Oficial sea baja definitiva 
en el Ejército, publicándose en la ór- 
den general del mismo, conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 19 de 
Enero de 1850; siendo al propio tiem
po su Real voluntad que está disposi
ción se comunique á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é 
institutos. Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Alinistro de la Gober
nación del Reino, para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades ci
viles y militares, no pueda, aparecer 
en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes.

. De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Alinistro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos [años. Aladrid 9 de Diciembre 
de 1858.=El Oficial primero, Fran
cisco de Uztariz.=Señor......

Núm. 28.—arcillar.

Exemo. Sr.: El Sr. Alinistro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Cataluña lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G,), en vista de la 
comunicación de V. E. fecha 27 del 
anterior, en qué participa que el pri
mer Ayudante médico con destino al 
primer batallón del regimiento infan
tería de Córdoba, núm. 10, D. Juan 
de la Cruz y Alata, ha desaparecido de 
la plaza de Tarragona, donde se ha
llaba de guarnición, se ha servido re

solver que el espresado Ayudante mé
dico sea baja definitiva en el Ejército, 
publicáhdose en la órden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real vo
luntad que esta disposición se comu
nique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos. 
Capitanes generales de los distritos y 
al Sr. Alinistro de la Gobernación del 
Reino, para que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y 
militares, no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Alinistro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y eféctos consi
guientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Aladrid 11 de Diciembre de 1858. 
=El Oficial primero, Francisco de 
üztariz.=Soùor......

Número 44.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Alinistro de là 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), con el fin de 
llevar á cabo en la parte que concier
ne á este Alinisterio el importante pen
samiento de colonizar las islas del 
golfo de Guinea y de consolidar en 
ellas el dominio español, ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se organizará en Aran
juez una compañía de infantería con 
destino á la isla de Fernando Póo. Su 
organización debe quedar terminada 
para fin del próximo mes de Enero.

Art. 2.° La compañía constará de
1 Primer Capitan, segundo Coman

dante de infantería.
1 Idem segundo, efectivo del arma.
2 Tenientes.
2 Subtenientes.
1 Segupdo Ayudante médico, y
1 Alaestro armero.

1 Sargento primero.
6 Idem segundos.
9 Cabos primeros.
9 Cabos segundos.
2 Cornetas.
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1 Tambor.
122 Soldados.

Total.. 150
Art. 5.’ La compañía se dividirá 

en seis escuadras de fuerza igual, al 
cargo inmediato de un sargento se* 
gundo cada una.

Art. 4." Los Oficiales y tropa de 
esta compañía disfrutarán antes de su 
embarque los sueldos y haberes de la 
Península, y desde la fecha de su em- 
barque hasta su regreso de Ultramar 
los que á continuación se espresan: 

Primer Capitan..................ISOpe- 
sos mensuales.

Segundo idem........................110
Teniente............................... 60
Subteniente. ...................... 50
Segundo Ayudante médico. 70
Maestro Armero.................. 55
Sargento primero................ 25
Idem segundo............... ... , 20
Cabo primero.. ..... . 15
Idem segundo. ...... 11 50 

céntimos.
Corneta y tambor................ TI 50
Soldado........... 10
Art. 5.” El primer Capitan tendrá 

derecho á la ración de pienso para 
caballo, que por su empleo de segun
do Comandante le corresponde, abo
nada en especie ó beneficiada, si le 
conviene, á razón de 12 pesos men
suales.

Art. 6.° Se abonará á cada una 
de las plazas de la compañía presen
tes y como presentes' en revista, la 
gratificación de vestuario, armamen. 
lo y equipo, de un peso mensual.

Art. 7.° Se abonará igualmente á 
cada plaza de nueva entrada 8 pe
sos para prendas de primera puestas. 

Art. 8.° Se consignan 10 pesos 
mensuales para atender al material 
de escritorio del primer Capitan, com. 
pra y entretenimiento de los libros 
del detall y contabilidad de la com- 
pañía.

Art. 9.° Habrá en la compañía 
para la conservación de los fondos 
una caja con dos llaves , de las cua
les una estarcí en poder del primer 
Capitan ó el que ejerza sus funciones, 
y otra en el de un Oficial subalterno 
que ha de haber con el carácter de 
Cajero y Habilitado.

Art. 10. El nombramiento para 
estos cargos se renovará anualmente 
entre todos los Oíiciales de la compa
ñía á pl nralidad de votos, decidiendo 
en caso de empate el del primer Ca
pitan.

Art. TI, El uniforme de jos Ofi
ciales de la compañía será el siguiente;

Para gala.

-Charreteras de oro, del nuevo mo
delo; keppis de paño azúr turquí con 
adornos, como el que se usa en la Pe
nínsula, é imperial de grana; levita 
abierta de paño azúl turquí con cuello 
y vivos de grana, y de una fila de bo
tones do metal dorado; chaleco de 
pique blanco, cerrado con doble fila 
de botones pequeños del mismo 
metal; corbata de raso negro, panta
lón de dril blanco; ancho, sin travilla; 
¡jurceguí de charol.-

Para diario.

Sombrero de jipijapa con escarapela 
encarnada; levita de lienzo crudo, cer
rada con doble fila de botones; pan- 
talondelómisfño. y

Art. 12. Los Oficiales usarán el 
mismo sable que los de infantería de 
la Península y pistola igual á Ía de 
los Oficiales de los batallones de ca
zadores.

Art. 15. El uniforme de la tropa 
será.’

Para gala.

Igual al de diario, con estas dife
rencias: levita de lienzo crudo, cer
rada con una fila de botones, pan
talón ancho de dril blanco.

Para diario.

Sombrero de jipijapa con escarape
la encarnada; camisa de algodón; 
blusa de hilo, listada de azul y blan
co, de forma igual á la que usa el 
ejército de la isla de Cuba; pantalón 
ancho de la misma tela: polaina de lo
na, con travilla de cuero; zapatos.

Art. 14. Tanto los Oficiales como 
la tropa tendrán capote.impermeable.

Art. El vestuario completo de la 
tropa constará de

1 Sombrero de jipijapa.
1 Levita de lienzo crudo,
3 Blusas.
1 Pantalón blanco.
4 Idem de listado.
5 Camisas de algodón.
3 Pares de polainas.
2 Idem de zapatos.
2 Idem de tirantes.
2 Toballas.
4 Bolsa de aseo.
Art. 46. De las prendas de ves

tuario de la tropa serán cargo al fon
do de vestuario el sombrero, levita, . 
blusas, pantalones y 1res pares de za- 
dalos al año, y cargo á la masita del 
soldado todas las demas.

Art. '17. Con cargoal mismo fon
do de vestuario recibirá la tropa una 
mochila de lona encerada, morral, 
cantimplora y fiambrera.

Art. 48. El tiempo dé duración 
Me los efectos á que se contraen los 
artículos anteriores será igual al se
ñalado al ejército de la isla Cuba.

Art. 49. El armamento de la com
pañía será la carabina rayada del mo
delo de 4857, sin perjuicio de variar
lo cuando los adelantos sucesivos lo 
aconsejen, y pistola. .

Art. 20. La compañía tendrá un 
botiquín del modelo aprobado por 
Beal orden de 4 de Noviembre úl
timo.

Arl. 21. Esta compañía se regirá 
por las Ordenanzas y reglamentos vi
gentes para la infantería en todos los 
ramos.

Art. 22. Parala organización de la 
compañía, así como para la provision 
de las vacantes sucesivas, se concede
rá el ascenso superior inmediato á la 
clase de Oficiales; Cadetes y sargentos 
primeros. Este ascenso será válido pá
rr; el ejército de la Península á los 
tres años de permanencia en las islas 
del golfo de Guinea, contados desdé 
la fecha del embarque,

Art. 25. Pueden aspirar al ascen
so con dicho destino todos los que reú
nan las circunstancias necesarias pa
ra el pase á los ejércitos de Ultramar, 
prescindiendo de la restricción im
puesta á loa-casados, los cuales serán 
preferidos si llevan consigo sus fa
milias. ,

Art. 24. Se concederá igualmente 
para la organización de la compañía 
el ascenso inmediato á todas las cla
ses de tropa. Uespues de efectuarse 
su organización, los ascensos de estas 
clases tendrán lugar dentro de la mis
ma compañía, por los trámites regla
mentarios.

Art. 25. Se tomará par base de la 
formación de esta compañía el alista
miento voluntario.

Art. 26, Los individuos que aspi
ren á ingresar en ella han de disfru
tar de una salud habitualmenle ro
busta y han de haber observado una 
conducta irreprensible desde su en
trado en el ejército.

Art. 27. Entre los aspirantes se
rán preferidos los que tengan oficio 
útil para el establecimiento de una 
colonia, como carpinteros, albañiles, 
labradores etc.

Art. 28. Se procurará proveer 
una cuarta parle de las plazas de la 
compañía en individuos casados.

Art. 29. Ciento treinta hombres 
de esta compañía serán reclutados en 
el arma de infantaria, y los 20 restan
tes, entre ellos un sargento segundo, 
en la de artillería.

Art. 50. El alistamiento será por 
tres años, terminados los cuales po
drán los alistados regresar á la Pe
nínsula ó continuaren las islas, según 
mejor les convenga.

Art. 51, El tiempo servido'en esta 
compañía será de doble abono en 
todas las ciases desde el dia del em
barque, para retiros, licenciamientos, 
premios de constancia y demas ven
tajas análogas.

Art. 52. Los gastos de trasporte 
de ida y vuelta de las familias de los 
Oficiales y tropa de la compañía serán 
satisfechos por cuenta del Estado, pero 
no se abonará mas que una vez el 
pasaje de ida y otra el de vuelta.

Art. 35. Elservicioy ocupaciones 
delà compañía en la isla de su des
tino no serán puramente militares, 
como de su objeto colonizador y de 
su misma composición se deduce. 
Llamada áiniciar en aquel atrasado 
país todos los adelantos posibles de 
la civilización, tiene naturalmente 
que dar el ejemplo con su género de 
vida; y tanto por esta razón como 
por la conveniencia de proporcio
narse ventajas en su bienestar, ha
brá de ser á veces empleada en cier
tas obras de utilidad común.

Art. 54. El importe del trabajo 
de cualquier obra ó empresa que la 
compañía acometiere será propiedad 
de los individuos que hayan tomado 
parle en ellas, y lo que á cada uno 
corresponda se le abonará en su 
libreta ó se le-satisfará en mano, se
gún lo desee,-

Art. 55. Ningún individuo de la 
compañía podrá ser empleado contra 

su voluntad ni en perjuicio común, 
en ocupaciones ó trabajo de interés 
particular.

Art. 56v Cuando lás atenciones 
del servicio yol establecimiento aca- 
bádo de la Colonia lo permitan, los 
individuos de la compañía, en número 
determinado,, podrán obtener per
miso del Gobernador para dedicarse 
como rebajados á trabajar por su 
cuenta y en provecho propio.

Art. 57. A los sargentos, cabos y 
soldados que deseen continuar en la 
Colonia despues de cumplido el tiem
po cie. su empeño en el servicio, se 
les darán tierras en propiedad para el 
establecimiento suyo y de sus familias 
si las tuvieren, bajo .los reglas que se 
marcarán.

Art. 38. Si terminado el tiempo, 
de su empeño prefiere cualquier in
dividuo á su licencia absoluta el 
reenganche, se le concederá este, 
con tal que conserve la aptitud nece
saria, por otro plazo de tres años ó 
por menos tiempo, y tendrá entonces 
derecho en el primer caso á una gra
tificación de 450 pesos, que recibirá 
por terceras partes al principio de 
cada año de su nuevo empeño,, y en 
el segundo caso, la parte de esta 
misma gratificación que proporcio
nalmente corresponda oí plazo por 
que se reenganche, abonada del mis
mo modo.

Art. 59. Con el fin de entretener 
la fuerza de esta misma compañía los 
depósitos de bandera y embarque pa
ra Ultramar establecidos en la Penín
sula admitirán el alistamiento para 
Fernando Póo en los mismos térmi
nos que para Cuba y Puerto Biem Jli- 
rigiendo los reemplazos á Cádiz en su 
oportunidad pora ser trasportados 
desde allí á su destino cuando el Go
bierno lo disponga.

Art. 40. ' Sin perjuicio de conser
var en el íntegro goce de todas las 
ventajas que en esta Real orden se 
ofrecen á los individuos de todas las 
clases que con arreglo á ella entren 
á formar parte de la compañía, se re
dactará un reglamento para su orga
nización, régimen y gobierno en lo 
sucesivo, tan pronto como sea posi
ble reunir al efecto los datos nece
sarios.

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 45 de Diciembre 
de 1858.=El Oficial primero, Fran
cisco de Uztariz.—Señor......

Número 21.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), tomando en 
consideración las razones espuestas 
por V. E. en su comunicación de 7 
del actual, se ha servido autorizaríe 
para que las secciones de á pié del 
cuerpo de Artillería del cargo de V . E. 
puedan usar la esclavina de paño azul 
turquí como parte del capole en los 
djas dp agua, nieve ó escesiyo frío. »
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Pc Real orden, comunicada por di

cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 
1B58.=E1 Oficial primero, Francisco 
de Uztariz.=Señor.....

Número 41.—Circulares.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de la isla de Cuba lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la 
carta número 3,9BG que V. E, dirigió 
á este Ministerio en 2 de Octubre úl
timo, participando que hasta la mis
ma fecha no se habia presentado el 
presbitero D. Benito Fonteuberta y 
Moig á servir el destino de Capellán 
párroco castrense del segundo bata
llón del regimiento infantería Reina, 
núm. 2, de ese ejército, para el que 
fué nombrado por Real orden de 14 
de Setiembre de 1857, se ha dignado 
S. M. resolver que dicho Capellán sea 
baja definitiva en el Ejército por el 
motivo indicado, publicándose en la 
órden general del mismo conforme á 
lo prevenido en la Real órden de 19 
de Enero de 1850, y que se comuni
que esta (disposición á los Directores é 
Inspectores generales de las armas ó 
institutos, y Capitanes generales de 
distrito, así como al Sr. iMinistro de 
Gracia y Justicia, para que, llegando 
á conocimiento de las Autoridades 
eclesiásticas, ordinarias y castrenses, 
no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter militar que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madridl7 de Diciembre de 1868. 
=El Oficial primero, Francisco de 
Uztariz.=Señor......

Excmo.'Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Patriarca Vicario 
general castrense lo siguiente:

«Enterada la Reina (Qí D. G.) delà 
instancia promovida por D. José Ma
teo y Aranda, Capellán párroco cas
trense que fué del segundo batallón 
del regimiento de infantería Princesa, 
núm. 4, así como de lo espuesto por 
V. E. en comunicación de 2 de Marzo 
del presente año, se ha dignado S. M. 
concederle, de conformidad con lo 
informado por el Director general de 
Administración militar, el relief que 
solicita, mediante á que el mal estado 
de su salud no le permitió incorpo
rarse oportunamente á su cuerpo al 
terminar la Real licencia que obtuvo 
por cuatro meses, pero con abono de 
sueldo solo desde el dia en que se haya 
presentado en él á ejercer su ministe
rio, puesto que habiéndose acreditado 
por completo al interino desde su baja 
según el reglamento vigente, no pnc- 
,dc esto íener efecto respecto al inte
resado por la referida circunstancia, 
piucho mas cuondo eshi prevenido por

Real órden de 15 de Octubre de 4850 
que al ausentarse los Capellanes do 
sus cuerpos cualcsquiei-a que fuesen 
las causas, sea de su cuenta el pago 
del sustituto; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que esta dispo
sición se publiqueen la órden general 
del Ejército del mismo modo que se 
verificó cuando tuvo lugar su baja por 
Real órden de 23 de Febrero último.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 4858. 
=El Oficial primero, Francisco de 
Uztariz.=Señor.,..,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucoion pública.—Negociado 1°.

Habiendo consultado el Rector de 
la Universidad de Valladolid si podrá 
admitir á matrícula, en las asignatu
ras que dicen faltarles, á varios Licen
ciados en Jurisprudencia y algunos 
alumnos aptos para serio en Derecho 
civil y canónico, á fin deque puedan 
aspirar en un año al grado de Licen
ciado en Administración, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con el pa
recer de la quinta sección del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido declarar improcedente la in
dicada solicitud, como contraria á los 
vigentes programas generales de es
tudios.

. De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 
50 de Diciembre de 4858.=Corvera. 
=Sr. Rector de la Universidad de...,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Las juiciosas oscitaciones del Con
sejo de Sanidad y las noticias que el 
Gobierno recibe hace tiempo por otros 
diferentes conductos del estado poco 
lisonjero de la salud pública en Rio 
Janeiro, le colocan en el imprescindi
ble deber de darlas publicidad, á fin 
de que se tenga en España un exacto 
conocimiento de los estragos que allí 
causa la fiebre amarilla.

Desde que fué invadido de tan ter
rible enfermedad el Imperio del Bra
sil en el año de 1850, no solo no ha 
desaparecido por completo de aquel 
país ni un solo dia, sino que, por el 
contrario, se ha declarado endémica, 
observándose que en el estío adquiere 
un grande desarrollo que causa nu
merosas víctimas. Conócese la grave
dad actual de dicha enfermedad con 
solo atender á que en su primera in
vasion fueron acometidas del mal las 
1res cuartas partes de la población, y 
á que todas las probabilidades indu
cen ácreer que en los siete años sub
siguientes hasta el presente han pa
gado el mismo tributo casi lodos los 
habitantes. Sabido que la fiebre íu?ia- 
rüla <10 repite por lo regular á quien 
yna vez la ha padecido, resulta que 

ataca ahora eselusivamente á la po
blación notante de extranjero.s que 
habitan temporalmente en el país, de 
los cuales la mayor parte son euro
peos. Y teniendo en cuenta las altera
ciones y vicisitudes por que pasa la 
enfermedad en las distintas épocas del 
año, y con especialidad desde Mayo á 
Diciembre, se calculan en 46 ó 47 de
funciones diarias las que causa en Rio 
Janeiro la fiebre amarilla, sin contar 
los fallecidos en los hospitales, ejer
ciendo su mortífero influjo con prefe
rencia sobre los extranjeros. La mor
talidad indicada podrá aparecer quizá 
de escasa entidad si se refiere á una 
población que los naturales hacen su
bir á mas crecido número de afinas 
del que en realidad cuenta; pero á po
co que se medite se echa de ver que 
es ciertamente considerable, como 
que asciende á mas del 45 por 400 de 
los invadidos.

Atento el Gobierno por una parle 
á lo que arrojan de si los datos que 
posee, y por otra al influjo que ejer
cen y pueden seguir ejerciendo los 
cuadros deslumbradores con que se 
procura despertar la afición á emigrar 
al Brasil, por desgracia harto esten- 
dida hoy en algunas provincias de 
España, creería faltar á los sagrados 
deberes que le impone la alta tutela 
que le está encomendada, si no diri
giese, como lo hace, una voz amiga 
á sus administrados para darles á co
nocer el verdadero estado sanitario 
de Rio Janeiro, y el peligro, no como 
quiera probable, sino seguro á que se 
esponen los españoles que se deciden 
á marchar á dicho punto, impulsados 
sin duda por la esperanza de ventajas 
pecuniarias que en su patrian creen 
no poder alcanzar.

Gobierno de la provincia de VeiUadolid.

Resumen numérico de las aprehensiones hechas por la fuerza 
de la Guardia civil de esta provincia en todo el mes anterior.

Delin
cuentes 

aprehen
didos.

Ladrones 

aprehen

didos.

Reos pró
fugos 

aprehen
didos.

Deserto

res del

Ejército.

Detenidos 
por faltas 

leves, y en
tregados á 
la justicia 
ordinaria.

Gontrar 
bandos 

aprehen
didos.

Armas 

recogi

das.

Total des 
presos y 
deteni

dos.

?2 » 9 » »

Valladolid 5 de Enero de 4859.==El Gobernador, Cayetano Bonafós;
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ayunlamiento Constitucional íle 
Torrecilla de la Orden.

Terminadas las operaciones de rec- 
tificacion del padrón de riqueza que 
ha de servir do base para el reparti- 
miento individual sobre la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria en el 
año de 4859, se anuncia se halla al 
público por 10 dias de inserto en el 
fíolelin oficial^ dentro de cuyo térmir

Precisado, pues, á respetar la liber 
tad quedos españoles tienen de variar 
el punto de residencia cuando lo 
crean conveniente, y deseando por 
otro lado prevenir, en cuanto está á 
su alcance, el riesgo inminentísimo 
que corren de contraer la fiebre ama
rilla y ser víctimas de ella emigrando 
á Rio'Janeiro, no puede ménos, ya 
que no le es dado impediría, de hacer 
manifiesta la indudable conveniencia 
dé retraerse de semejante emigra
ción, por lo ménos miéntras no cam
bien las condiciones sanitarias del Im
perio brasileño.

Gobierno de ’ la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á averiguar el paraderode dos 
caballerías cuyas señas se espresan á 
continuación, que en la noche del 42 
al amanecer el 45 de Diciembre últi
mo, fueron robadas de una cuadra 
donde se hallaban encerradas, propias 
de Felix Alvaro, vecino de San Cristó
bal, provincia deSegovia, poniéndolas 
con toda seguridad á mi disposición 
si fuesen habidas. Valladolid 40 de 
Enero de 4859.=Cayetano Bonafós.

Señas.de las cabaUerias. Una polli
na de buena alzada, pelo pardo, de 5 
años,- con ubre por que se hallaba 
criando.

Un potro de 5 á 4 años, pelo rojo, 
calzado de los dos pies, con una es
trella en la frente, de 6 cuartas de 
alzada. 

no se fiarán los ^•eclamaciones opor
tunas, pasado no habrá lugar. Torre
cilla de la Orden 5 de Enero de 4859, 
=rEl Alcaide, Gregorio Martínez.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes.

Aldeamayor de San Marlin. 
Olmos de Esgueva.
Pedrajas de San Esteban, 
Sa.nlibañez de Valcorba,
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Ayuntamiento Constitucional de 
Villán de Tordesillas.

Terminada por el mismo y en union 
de la Junta pericial el repartimiento 
del cupo señalado á este pueblo de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganaderia para el año de 1859, 
con uniformidad al modelo inserto en 
el Boletín núm. 189, permanecerá 
puesto al público por espacio de seis 
dias, durante estos podrán producirse 
las reclamaciones que se intenten, no 
solo por el perjuicio que crean habér
seles hecho, sino por el que pueda ir
rogárseles por las omisiones ó errores 
que en otros contribuyentes se hayan 
padecido. Y para que sea notorio se 
publica el presente, y pasado no se 
oirá¿ninguna que se presente, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Villan de Tordesillas Enero 7 de 1859. 
=El Alcalde Presidente, Eulogio Gon
zález.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

La Pedraja.
Velliza.
Villabrágima.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zarza.

La corporación que tengo el honor 
de presidir ha acordado con la autoriza
ción correspondiente sacar en arren
damiento los derechos de consumos 
para el corriente año, con la venta 
esclusiva al pormenor y bajo los tipos 
siguientes:

Bs. vn.

Por el ramo del vino.. . 2,510
Por el de aguardiente. . 280
Por el de aceite de oliva. 560 
Por el de carnes. . . . 1,120
Por el de jabón. . . . 126
Por el de vinagre.. . . 14

Total. . . . 4,410

Los remates se verilearán en los 
dias 17 y 24 del corriente en la Sala 
Consistorial, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, y con sujeción 
al pliego de condiciones. La Zarza 7 
de Enero de 1859.=E1 Presidente, 
Santiago Cendon.

Ayuntamiento constitucional de A Idea 
de San Miyuel.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de este pueblo y con el cargo del afei
tado; su dotación consiste en 6,000 
reales anuales por los conceptos si
guientes: 4,568 por 156 vecinos á 28 
reales cada uno, 640 que como titular 
se pagan de los fondos de Beneficencia 
por la asistencia de los pobres, 750 
importé de 25 fanegas de trigo á 50 
reales cada una de los que se afeitan 
en sus casas, á razón de nueve cele
mines cada uno, y lo restante por par- 
losá ocho rebles cada uno; advirtiendo

que la cantidad primera ó sea la de los 
vecinos es cargo del Ayuntamiento el 
recaudaría y satisfacerla por trimes
tres, y las demas por el facultativo, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas al Sr. Presidente hasta el dia 
28 del corriente que es cuando se 
proveerá. Aldea de San Miguel y Ene
ro 5 de 1859.=:E1 A. P, Casimiro 
Sanz.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabrágima.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de esta villa, por haber 
terminado el contrato del que la 
obteuia, su dotación es la de 1,000 
reales, que percibirá el profesor por 
la asistencia de los pobres de los fon
dos municipales; ademas le serán sa
tisfechos 5,000 reales que el Ayunta
miento cobrará de los vecinos y en
tregará á aquel por trimestres. El 
agraciado ademas de las cantidades 
arriba espresadas cobrará de los partos 
de las primerizas 10 reales y 6 de las 
que no lo sean con mas los golpes de 
mano airada. Los aspirantes dirigirán 
las solicitudes al Sr. Presidente de la 
corporación en el término de 50 dias 
los cuales se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. Villabrágima 8 
de Enero de 1859.=El Alcalde, Bo- 
bustiano Perez.=Fidel Salcedo, Se
cretario.

Don José Sabater, Juez deprimera ins‘ 
tanda de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Segundo Andaluces Murga, 
natural de Valmaseda, de estado sol 
tero, avecindado que fué en la Villa- 
y Córte de Madrid, de oficio bracero, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, para que dentro del término de 
treinta diasá contar desde el 25 de 
Diciembre anterior mas próximo pa
sado, comparezca en este mi juzgado 
á contestar á lo que contra él resulta 
en. la cau^a que me hallo instruyendo, 
á consecúencia de la fuga y quebran
tamiento de condena que verificó en 
el dia 24 de Octubre último del pre
sidio de esta capital, pues de no ha
cerlo así se sustanciará aquella en re
beldía, entendiéndose todas las dili
gencias con los estrados del tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 2 de Enero de 
1859.=José Sabatér.=Por su man- 
"daddV'Castor Simon Toranzo.

Señas.. Edad 56 años, pélo y ce
jas negras, ojos pardos, nariz puntea- 
guda, barba poca, color trigueño, ca
ra oval, estatura 5' pies y 2 pulgadas.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 9 de Enero de 1859.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este 
dia, correspondientesá

65 imponentes de los 
cuales4sonnuevos,la 
cantidad de. . . . . 9,496

Se ha devuelto á peti
ción de 7 interesados, 
la cantidad de. . . . 4,599 19

El Director de semana, 
José Salvador Ruiz,

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado convocar á los 
Sres. accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará el dia 
7 de Febrero próximo, ó las siete de 
la noche, en el localj del Banco, para 
ocuparse del nombramiento de Admi
nistrador del mismo, el de los vocales 
y suplentes que faltan en la Junta de 
gobierno y discusión de la reforma 
anunciada de los Estatutos y Regla
mento de la Sociedad.

Las personas que deban sér admi
tidas en la Junta, se servirán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con 
8 dias de anticipación, á fin de pro
veerles de la correspondiente creden
cial. Valladolid 5 de Enero de 1859.= 
El Secretario, José Angel Rico.

El Banco de Valladolid continúa 
admitiendo imposiciones reintegrables 
con abono de interés á razón de 
4 por 100 al año, bajo las bases 
siguientes: .
‘1.* La liquidación y pago de in

terés se verificará por el Banco en 1.° 
de Enero y 1.” de Julio de cada año; ó 
en cualquiera época en que el im
ponente quiera recojer la cantidad 
impuesta.

2 .“ Nose admitirá cantidad que 
baje de cinco mil reales.

5 .” Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil reales, se devolverán en 
el acto de reclamarías el interesado: 
de cinco á diez rail reales, se avisará 
al Banco con dos dias de anticipación, 
de diez á veinte rail reales, con cinco 
dias: de veinte á treinta con idiez 
dias; de treinta á cuarenta, con quince 
dias: de cuarenta en adelante, con 
veinte dias.

4 .’ Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 ." La notificación se rubricará 
por el Administrador del Banco en 
el recibo que deberá presentar el 
interesado. Este recibo no será endo
sable ni pagadero á otra persona que 
al mismo interesado, su apoderado 
con poder bastante, ó á sus legítimos 
herederos en caso de defunción; y si 
se estraviase ó fuese sustraído, no 
podrá percibir la imposición sin 
otorgar escritura pública que anule 
el espresado recibo.

6 .“ En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total 
de lo que desea imponer.

COMPRA-VENTA DE ESCRIBANIAS.

Don Rufino Villamor, natural de 
la provincia de Burgos, en cuya Capi
tal ha vivido desde 1844 al 1850, ha
biendo seguido allí su carrera de Es
cribano en los de 1844 y 45, reside 
hace 8 años en Oviedo, capital de As
turias, siendo Escribano de su núme
ro y Colegio y del Juzgado de Hacien
da de la misma provincia. Y por los 
conocimientos que tiene adquiridos 
en ella, como por constarle que, así 
como aqui hay no pocas Escribanías 
de dominio particular, en otras pro
vincias escasean, ha resuelto anunciar 
en los Boletines oficiales de las inme
diatas, que está pronto á vender Es
cribanías ó tomar encargos para ad 
quirir con equidad algunas, que de 
propiedad' particular existen en este 
Principado, y que muchos desearán 
mas que para servirías para permutar 
con el Gobierno. Sus precios por tér
mino medio son 4,500 á 7,000 rs. las 
de Ayuntamientos no cabezas de Juz
gado; 6,500 á 11,000 Escribanías de 
Juzgadosdeentrada y ascenso, y 11,000 
á 16000 próximamente las de término 
en esta Capital.

LOs que gusten comprar ó dar en
cargos al efecto, ó para otros asuntos, 
pueden dirigirse al mismo Villamor. 
Puerta nueva baja núm. 28, Oviedo.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino deíbosque de la Barra 
en la Feste-sous-Jouane, á cargo de 
D. Juan de Abarca, quien garantiza 
su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo las 
remesas, si asi se le encarga, al pun
to que se le designe.

Se subarrienda una Posada en las 
afueras de las puertas de Tudela de 
esta capital, titulada la Tercera. La 
persona que se quiera interesar, acu
dirá á dicho establecimiento que se 
le dará razón de las condiciones.

El dia 5 de Enero se perdió un Buey 
perteneciente á Cándido de la Rua, 
vecino de San Pedro del Ataree, con 
las señas siguientes: pelo negro, largo 
y cerdudo, astas regulares y rozadas 
de la cadena, manivieso, largo de pe
zuñas, estatura terciada, redondo y 
bien cuajado y de 6 á 7 años de edad.

En esta redacción se dará razón y 
se pagará el hallazgo.

En la noche del Martes 4 de Enero, 
al regreso del mercado de Tordesillas 
desaparecieron de la posada de abajo 
del pueblo de Simancas, dos bueyes 
gallegos, de la propiedad de Maiias 
Diez y Guillermo Navarro, vecinos de 
Valladolid,

La persona que tuviere razón de 
su hallazgo, lo comunicará á dichos 
Señores.

VALLADOLID: .
Imprenta, de Manjarrés y Compañía, 

Plazuela de las Angustias, num.'s.
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